
CONSTANCIA: Manizales, Caldas, 1° de marzo de 2023.  Paso a despacho de la señora 

Juez, informándole que por auto del 2 de febrero de 2023 se hizo requerimiento a la parte 

demandante a efectos de tener información sobre el despacho comisorio.  

 

La parte demandante allegó memorial indicando para ello el trámite que se esta 

surtiendo para el diligenciamiento del despacho comisorio. 

 

DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
AUTO:  SUSTANCIACIÓN  

PROCESO:          REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE:  JULIA AVENDAÑO DE OCAMPO EN 

LIQUIDACIÓN  

DEMANDADO:   RUBEN DARIO CASTRILLON 

RADICADO:        170013103005-2018-00098-00  

  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone incorporar al plenario el 

memorial allegado por la parte demandante el cual da cuenta del trámite que 

se está surtiendo para el diligenciamiento del comisorio para la entrega de los 

bienes, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia. 

 

En consecuencia, ejecutoriado el presente auto el proceso permanecerá en 

secretaria hasta tanto se allegue la comisión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA  


